
 

 
 
 

 
 
 
 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

MEMORANDO  
CAC-100 
  
FECHA:   03 de diciembre de 2024 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
  
ASUNTO:  Decisiones Consejo Académico- 29 de noviembre de 2024 - Asuntos Académicos 
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por 
el Consejo Académico en sesión electrónica del 29 de noviembre de 2024, la decisión quedará 
registrada en el Acta 56 de 2024: 
 
1. Se llevó a cabo la presentación de la solicitud elevada por la Vicerrectoría de Gestión Universitaria 
respecto a la aprobación de los siguientes cursos denominados. Según lo establecido en el artículo 53 
del Acuerdo 010 de 2018 del Consejo Superior. Gestión de programas de educación permanentes y 
no conducentes a título. 

 
DIPLOMADO EN REPARACIONES HISTÓRICAS: AFRICANOS Y SUS DESCENDIENTES 
 
1.1 El Consejo Académico aprobó las siguientes propuestas de cursos presentados por la 
Vicerrectoría de Gestión Universitaria en cumplimiento del Artículo 53 del Acuerdo 010 de 2018 del 
Consejo Superior. Gestión de programas de educación permanentes y no conducentes a título de la 
siguiente manera:  
 
DIPLOMADO EN REPARACIONES HISTÓRICAS: AFRICANOS Y SUS DESCENDIENTES 
 
2. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Articulación de 
competencias ciudadanas, económico/financieras y matemáticas en proyectos educativos 
colombianos” de: Santiago Arias Rivera identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1022409947 y Franky Yamit Sandoval Mendoza identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1010178652, estudiante de la Maestría en Docencia de la Matemática, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 026 de 2020 del Consejo Superior. (202403500199713). 
 
 

 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

3. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a las siguientes estudiantes de la Facultad de Educación: 
(202403050198933). 
 
• Heidy Johanna Guaqueta. Licenciatura en Educación Básica Primaria. 
• Sara Lorena Fino Aldana. Licenciatura en Educación Especial. 
• María Fernanda Zambrano Gómez. Programa en Pedagogía. 
• Joulyne Vanessa Ospina Castro. Licenciatura en Educación Infantil. 
• Paula Sofia Quintero Pulido. Licenciatura en Educación Comunitaria. 
 

4. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a las siguientes estudiantes de la Facultad de Ciencia y 
Tecnología: (202403500198343). 
 
• Malory Johana Sánchez Buitrago. Licenciatura en Biología. 
• Jennifer Noreli Rodríguez Pinzón. Licenciatura en Ciencias Naturales y Educación Ambiental. 
• Álvaro Steven Sánchez Cubides. Licenciatura en Física. 
• Alejandra Tirado Maldonado. Licenciatura en Matemáticas. 
• Michel Samanta Pinilla Sierra. Licenciatura en Química. 
• Leonardo Casallas González. Licenciatura en Diseño Tecnológico. 
• Juan Carlos Gómez Infante. Licenciatura en Electrónica. 
 

5. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a las siguientes estudiantes de la Facultad de Educación 
Física: (202403400192573). 
 
• Cristian Felipe López Sierra. Licenciatura en Recreación. 
• Harold Stid Martínez Veloza. Licenciatura en Educación Física. 
• Anyelin Díaz Alvarado. Licenciatura en Deporte. 
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas 
están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la 
universidad. 
  
Atentamente, 
  
Gina Paola Zambrano Ramírez 
Secretaria del Consejo Académico  
(Acuerdo No. 035, 2005, Artículo 29, parágrafo 1°)               
Miguel Ariza B. - SGR 


